
PROYECTOS DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE ESTABLECEN EL CONTRATO DEL TRABAJADOR ADULTO MAYOR Y LA JORNADA DE TRABAJO DE LOS ADULTOS
MAYORES, RESPECTIVAMENTE. 

(BOLETINES Nºs 12.451-13 y 12.452-13, REFUNDIDOS.)

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR LA COMISIÓN 

CÓDIGO DEL TRABAJO

“Artículo 1°. - Modificase el Código del Trabajo, agregándose el siguiente artículo 40 bis E nuevo:

"Artículo 40 bis E.- El trabajador adulto mayor, definido en la Ley N° 19.828 que crea el Servicio
Nacional del Adulto Mayor, podrá pactar con el empleador una determinada cantidad de horas a
trabajar, las que se podrán distribuir en un periodo superior a tres meses e inferior a un año.

El número máximo de horas a contratar a través de esta modalidad, no podrá superar el resultado
de multiplicar 30 por el número de semanas o fracción de semanas hábiles del período respectivo.

La  distribución  de  las  horas  de  cada  semana  por  el  periodo de  tiempo  pactado,  podrá  ser  en
jornadas diarias de un máximo de 8 y un mínimo de 5 horas, distribuidos hasta en 6 días.

La remuneración  en esta  modalidad se pagará  mensualmente  sobre  la  base del  total  de horas
trabajadas durante el mes.

En  todo  lo  no  regulado  en  los  incisos  precedentes,  serán  aplicables  a  esta  modalidad  de
contratación, los demás artículos de este párrafo, en lo que no se contrapongan.

"Artículo 2°.- Agregase el siguiente Capítulo VIII en el Título II del Libro I del Código del Trabajo:

"Capítulo VIII Del contrato del trabajador adulto mayor.

Artículo 152 quáter. - Se regirá por las normas de este capítulo el contrato individual del trabajador
adulto mayor que se acoja voluntariamente a este régimen. Para estos efectos, se entiende por
trabajador adulto mayor toda persona mayor de 60 años, en conformidad al artículo 1, inciso 2° de la
Ley N° 19.828 que crea el Servicio Nacional del Adulto Mayor.
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Las  funciones  y  faenas  podrán  ser  realizadas  por  trabajadores  permanentes  y/o  por  otros
trabajadores eventuales.

Art. 187. No podrá exigirse ni admitirse el desempeño de un trabajador en faenas calificadas como
superiores a sus fuerzas o que puedan comprometer su salud o seguridad.

La calificación a que se refiere el inciso precedente, será realizada por los organismos competentes
de conformidad a la ley, teniendo en vista la opinión de entidades de reconocida especialización en
la materia de que se trate, sean públicas o privadas.

Art. 188. Los trabajos de carga y descarga, reparaciones y conservación de naves y demás faenas
que se practiquen en los puertos, diques, desembarcaderos, muelles y espigones de atraque, y que
se consulten en los reglamentos de este título, se supervigilarán por la autoridad marítima.

Art. 189.  Los trabajos subterráneos que se efectúen en terrenos compuestos de capas filtrantes,
húmedas,  disgregantes  y  generalmente  inconsistentes;  en  túneles,  esclusas  y  cámaras
subterráneas,  y  la  aplicación  de  explosivos  en  estas  faenas  y  en  la  explotación  de  las  minas,
canteras y salitreras, se regirán por las disposiciones del reglamento correspondiente.

Art. 190. Los Servicios de Salud fijarán en cada caso las reformas o medidas mínimas de higiene y
seguridad  que  los  trabajos  y  la  salud  de  los  trabajadores  aconsejen.  Para  este  efecto  podrán
disponer  que funcionarios  competentes  visiten  los  establecimientos  y  faenas respectivos  en  las
horas y oportunidades que estimen conveniente, y fijarán el plazo dentro del cual deben efectuarse
esas reformas o medidas. Dicha visita podrá motivarse, también, en una denuncia realizada por
cualquier persona que informe de la existencia de un hecho o circunstancia que ponga en grave
riesgo la salud de los trabajadores.

Art.  191.  Las  disposiciones  de  los  tres  artículos  anteriores  se  entenderán  sin  perjuicio  de  las
facultades de fiscalización que en la materia corresponden a la Dirección del Trabajo.

La  Dirección  del  Trabajo  respecto  de  las  materias  que  trata  este  Título,  podrá  controlar  el
cumplimiento de las medidas básicas legalmente exigibles relativas al adecuado funcionamiento de
instalaciones, máquinas, equipos e instrumentos de trabajo.

Artículo  152 quáter  A.-  El  contrato  del  trabajador  adulto  mayor  no podrá  aplicarse  para prestar
servicios que habitualmente la autoridad considera como perjudiciales para la salud o como trabajos
pesados.

Para estos efectos se entenderá, especialmente, como perjudicial para la salud todo trabajo que:

a) obligue a levantar, arrastrar o empujar grandes pesos;

b) exija un esfuerzo físico, incluido el hecho de permanecer de pie largo tiempo;

c) obligue a permanecer a la intemperie durante más del 60 por ciento de su jornada laboral.
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Cada vez que uno de los servicios facultados para fiscalizar la aplicación de normas de higiene y
seguridad,  se constituya en visita  inspectiva en un centro,  obra o puesto de trabajo,  los demás
servicios deberán abstenerse de intervenir respecto de las materias que están siendo fiscalizadas,
en tanto no se haya dado total término al respectivo procedimiento.

Con todo, en caso que el Inspector del Trabajo aplique multas por infracciones a dichas normas y el
afectado, sin perjuicio de su facultad de recurrir al tribunal competente, presente un reclamo fundado
en razones de orden técnico ante el  Director  del  Trabajo,  éste deberá solicitar  un informe a la
autoridad especializada en la materia y resolverá en lo técnico en conformidad a dicho informe.

Art.  22.  La  duración  de la  jornada ordinaria  de trabajo no  excederá  de cuarenta  y  cinco horas
semanales. 

Quedarán excluidos de la limitación de jornada de trabajo los trabajadores que presten servicios a
distintos empleadores; los gerentes, administradores, apoderados con facultades de administración
y todos aquellos que trabajen sin fiscalización superior inmediata; los contratados de acuerdo con
este Código para prestar servicios en su propio hogar o en un lugar libremente elegido por ellos; los
agentes comisionistas y de seguros, vendedores viajantes, cobradores y demás similares que no
ejerzan sus funciones en el local del establecimiento.

También  quedarán  excluidos  de  la  limitación  de  jornada  de  trabajo  los  trabajadores  que  se
desempeñen a bordo de naves pesqueras.

Asimismo,  quedan  excluidos  de  la  limitación  de  jornada,  los  trabajadores  contratados  para  que
presten  sus  servicios preferentemente  fuera  del  lugar  o sitio  de funcionamiento  de la  empresa,
mediante la utilización de medios informáticos o de telecomunicaciones.

La  jornada  de trabajo  de  los  deportistas  profesionales  y  de  los  trabajadores  que  desempeñan
actividades  conexas  se  organizará  por  el  cuerpo  técnico  y  la  entidad  deportiva  profesional
correspondiente, de acuerdo a la naturaleza de la actividad deportiva y a límites compatibles con la
salud de los deportistas, y no les será aplicable lo establecido en el inciso primero de este artículo.

Artículo 152 quáter B.- La jornada de trabajo podrá someterse a las reglas generales del artículo 22,
o bien podrá ser por día o por turno, o pactarse una determinada cantidad de horas de trabajo dentro
de un periodo determinado.
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Artículo 152 quáter C.- Si se determina que la jornada sea diaria o por turno ésta deberá pactarse
por escrito dentro un plazo no inferior a ocho horas ni superior a doce, contadas desde el inicio del
turno respectivo, y tendrá la duración que las partes convengan y no podrá ser superior a ocho ni
inferior a cuatro horas diarias.

El  pago de las remuneraciones deberá efectuarse dentro de las veinticuatro horas siguientes al
término del  turno o jornada respectiva,  exceptuándose para el cómputo de este plazo las horas
correspondientes a días domingo y festivos.

Articulo 152 quáter D.- Tratándose de contratos en que se pacte una determinada cantidad de horas
a trabajar, se deberá indicar en el respectivo contrato la cantidad de horas por las cuales se contrata
y el período dentro del cual se prestarán los servicio, el que no podrá ser inferior a un trimestre ni
superior a un año.

El número máximo de horas a contratar a través de esta modalidad, no podrá superar el resultado
de multiplicar 45 por el número de semanas o fracción de semanas hábiles del período respectivo.

La  distribución  de  las  horas  de  cada  semana  por  el  periodo de  tiempo  pactado,  podrá  ser  en
jornadas diarias de un máximo de 10 y un mínimo de 5 horas, distribuidos hasta en 6 días.

La remuneración en este tipo de contrato se pagará mensualmente sobre la base del total de horas
trabajadas durante el mes.

El límite máximo de gratificación legal previsto en el artículo 50 podrá reducirse proporcionalmente
conforme a la relación que exista entre el número de horas trabajadas mensualmente y el de la
jornada ordinaria de trabajo.

Artículo.  152 quáter  E.-  Los beneficios  otorgados por  el  Estado u otros de diverso tipo que les
corresponda  recibir  o  que  se  encuentren  actualmente  percibiendo  no  se  perderán  por  prestar
servicios conforme con un contrato de trabajo regido por este Capítulo.

Art. 30. Se entiende por jornada extraordinaria la que excede del máximo legal o de la pactada
contractualmente, si fuese menor.

Artículo. 152 quáter F.- Los trabajadores contratados conforme a este capítulo no podrán realizar
horas extraordinarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 de este Código.
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Articulo 152 quáter G.-  Los trabajadores que, conforme a lo dispuesto en el  artículo 152 quater
tengan o adquieran la calidad de adulto mayor y que se encuentren contratados bajo las reglas
generales o especiales de otro contrato de trabajo regido por este Código, seguirán rigiéndose por
ellas hasta su término. Con todo, terminado un contrato de trabajo de un trabajador adulto mayor
regido por las reglas generales o especiales de este Código, no se le podrá recontratar  por  su
antiguo empleador, bajo las reglas de este Capítulo, sino hasta dentro de un plazo de seis meses
contado desde la firma del respectivo finiquito o del instrumento que haga las veces de aquel.

Artículo 152 quáter H.- Estos trabajadores gozarán de todos los demás derechos que contempla
este Código".
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